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100100 VEHÍCULOS Y
SERVICIOS AFINES

130 Automóviles
venden

CHEVROLET EPICA 2005 $
1.900.000, buen estado automático,
976597755. COD. EMOL: 48747612

�

200200 PROPIEDADES
ARRIENDAN

OFRECEN - BUSCAN
Agrupadas por Sector

SECTOR CENTRAL

202 Departamentos arriendan
Santiago Centro

180.000 (DESDE) DEPARTAMENTOS
un ambiente Cueto 747 ws +56982592910
ver directo .

200.000 (DESDE) DEPARTAMENTOS
un ambiente Metro Santa Ana, Rosas
1851 WS +56982592910 ver directo

250.000 (DESDE) DEPARTAMENTOS
nuevos un ambiente/ 1 dormitorio Santo
Domingo 1944 Metro Santa Ana ws
+56982592910 ver directo

203 Oficinas, locales, sitios y otros
arriendan Santiago Centro

1200000 BARRIO BELLAVISTA,
excelente local esquina remodelado
apropiado, cafetería, retail 989092068

SECTOR ORIENTE

235 Departamentos arriendan
Las Condes

1.350.000 (CORREA
Propiedades)Escuela Militar, 140 mt2, 5
privados, 3 baños,
estacionamiento,994993547

236 Oficinas, locales, sitios y otros
arriendan Las Condes

1.350.000 (CORREA
Propiedades)Escuela Militar, 140 mt2, 5
privados, 3 baños,
estacionamiento,994993547

238 Casas arriendan
Providencia

UF 75 (CORREA PROPIEDADES) LOS
Conquistadores, gran casa 8
dormitorios, 4 baños 300/500 mt2,
994993547

251 Departamentos arriendan
Ñuñoa

450.000 DORMITORIO, BAÑO,
cocina y estacionamiento 999966103
guillermo@vial-marin.cl COD. EMOL:
48762480

�

300300 PROPIEDADES
VENDEN - COMPRAN

Agrupadas por Sector

SECTOR NORTE

322 Oficinas, locales, sitios y otros
venden Chicureo, Colina,

Lampa y Til Til

100.000.000 (CORREA PROPIEDADES)
Colina, sector Casas viejas/Santa Isabel,
5.000 mt2, 994993547

SECTOR ORIENTE

328 Oficinas, locales, sitios y otros
venden La Dehesa y Lo Barnechea

UF 19.700 (CORREA
Propiedades)Espectacular terreno orilla
de rio. 56.000 mt2, lindas vistas.994993547

UF 23.500 (CORREA
Propiedades)Sector El Gabino, sitio 600
mt2, 994993547

330 Casas venden
Vitacura

UF 22.500 (CORREA
Propiedades)Sector, Manquehue norte,
200/512 mt2, 4 dormitorios, 3 baños,
994993547

334 Casas venden
Las Condes

UF 17.500 AMPLIA CASA
estilo español sector Sebastian
El Cano con Bilbao, 5
habitaciones y 3 baños, amplios
patios, barrio familiar. 993185282
Casitamevenden@gmail.com
COD. EMOL: 48747325

UF 27.500 (CORREA
Propiedades)Cerro San Luis,
excelente casa, 240/400 m2, 3
dormitorios, 3 baños, piscina, 994993547
COD. EMOL: 48762451

UF 29.000 (CORREA
Propiedades)Cerro San Luis,
espectacular vista, 280/554 m2, 3
dormitorios en suite, piscina, 994993547

335 Departamentos venden
Las Condes

185.000.000 LOLCO/ TOMÁS MORO,
Estar, comedor, dormitorios, baños,
cocina amoblada, bodega,
estacionamiento, +56939627534 COD.
EMOL: 48762575

UF 7.900 BURGOS EL GOLF.
Suite, 2 Dormitorios, baños, Logia
Amplia Terraza. Estacionamientos,
bodega. IT-PROP 981517127 COD.
EMOL: 48762475

UF 25.000 (CORREA
Propiedades)El Golf, estilo frances, 3
dormitorios, servicios, buenos espacios,
estacionamiento, 994993547

339 Departamentos venden
Providencia

171.000.000 DUEÑA VENDE 59
metros. 1 dormitorio. 1 baño.
Cocina. Logia. Terraza. Bodega.
957837800 COD. EMOL: 48762537

339 Departamentos venden
Providencia

UF 7.200
Departamento cómodo, 2
habitaciones 2 baños,
estacionamiento y
bodega, a pasos metro
Tobalaba y Mut y
Costanera en Luis Thayer 993185282
Casitamevenden@gmail.com COD.
EMOL: 48747326

340 Oficinas, locales, sitios y otros
venden Providencia

UF 6.200 (CORREA PROPIEDADES)
Nueva Lyon, 2 privados, 2 baños, gran
bodega, sala reunión , 2
estacionamientos. 994993547

UF 7.900 (CORREA PROPIEDADES)
Metro Los Leones, 105 m2, 3 privados, 2
baños, sala reunión, 994993547

348 Oficinas, locales, sitios y otros
venden Peñalolén

UF 10/MT2 (CORREA
Propiedades)Sector Antupiren, 3,7 has
urbanas, 994993547

350 Casas venden
Ñuñoa

750.000.000 AMPLIA ACOGEDORA
casa, con excelente conectividad y
servicios. 966468839
ege.propiedades@gmail.com COD.
EMOL: 48747594

SITIOS Y
OTRAS PROPIEDADES

VENDEN-COMPRAN

386 Propiedades industriales, sitios,
bodegas y galpones venden

UF. 1,2. MT.2. INDUSTRIAL,
urbanizado, 63.110 metros. 350 frente
carretera (excelente vitrina) tres
accesos, casa cuidador, galpón,
inmediato Shell Llayllay (Aceptaria
ofertas).
propiedadesindustriales@yahoo.com.
COD. EMOL: 7652967

�

400400 PROPIEDADES
FUERA DE
SANTIAGO

Ordenadas alfabéticamente
por lugar geográfico

PROPIEDADES VENDEN

426 Zona Central V-VIII y XVI Región
sitios venden

ZAPALLAR UF 20.000 (CORREA
Propiedades) 5.000 mt2 planos, vista al
mar.994993547

�

12001200 SERVICIOS

1204 Concesiones, licitaciones
y subcontratistas

COLEGIO VILLA JESÚS
requiere contratación ATE para la
capacitación en estrategías y
competencias para potenciar el
desarrollo profesional docente. Solicitar
bases 14 de Abril al correo:
m.misa@villajesus.cl COD. EMOL:
48762660

�

13001300 EMPLEOS

1309 Profesionales
se necesitan

ASISTENTE DE EDUCACIÓN
diferencial, escuela de lenguaje, 44
horas, con experiencia, Quilicura.
Correo: celqui1239@gmail.com

COLEGIO INSTITUTO AMÉRICA DE
Maipú necesita Docente de educación
básica para las asignaturas
técnico-artísticas y jefatura en 7°
Básico; 32 horas de contrato. Enviar
curriculum a insameri@gmail.com

COLEGIO CON CARRERA DOCENTE
en Curacaví necesita Docente de Ed.
Básica (40 horas). Interesados enviar
CV a contacto@colegioinstitutosanluis.cl

COLEGIO SAGRADA FAMILIA, DE
Puerto Aisén, Necesita Docente en:
Educación Física: 1° a 8°. básico.
Religión: Pre Kínder, Kínder, 1° a 4°
Medio. Historia: 5° a 8° básico. Ciencias
Naturales: 7° - 8° básico. Música: 5° a 8°
Básico. Inglés: 1° a 8° básico.
Matemáticas: 7° - 8° básico. Filosofía
Tecnología: I Primero a IV Medio.
Enviar curriculum a:
colsagra@gmail.com

SE NECESITA EDUCADORA PARA
escuela de lenguaje. Enviar currículum
santamariadelbosque@gmail.com

COLEGIO DE LA FLORIDA
necesita Educadora Diferencial por 40
horas. Enviar currículum a:
colegiopostulaciones6@gmail.com

SE NECESITA EDUCADORA
diferencial mención lenguaje. Escuela
Luis Sembrador, Lo Espejo, Fono
957284088, curriculum
luissembrador@hotmail.com.

EDUCADORA DIFERENCIAL ,
especialista en tel, 44 horas, con
experiencia, Quilicura. Correo:
celqui1239@gmail.com

EDUCADOR/A DIFERENCIAL
mención TEL para contrato plazo fijo,
Psicólogo/a Educacional 40 hrs. para
contrato de reemplazo, Profesor/a de
Religión 40 hrs. para contrato de
reemplazo, para prestigioso colegio
católico de La Florida. Interesados/as
enviar curriculum a cv@lasalle.cl

CORPORACION EDUCACIONAL
necesita Educadoras Diferenciales: 40
horas planta, 35 horas reemplazo.
Enviar cv coordinacion.pie@cesv.cl

COLEGIO PARTICULAR
subvencionado, Puente Alto, necesita
Profesor/a de Religión básica 25 hora.
Enviar currículum a
personal2023ad@gmail.com

1309 Profesionales
se necesitan

COLEGIO PARTICULAR LAS CONDES
Urgente. Profesor de Artes Visuales y
Tecnología con experiencia Jefatura de
Departamento contrato por 39 Horas.
Profesora Mujer de Educación Física
para selección de Voleibol Femenina
con experiencia en Jefatura de Octavo
Básico contrato por 40 Horas. Técnico
de Párvulos con experiencia en Primero
Básico contrato por 40 horas. Enviar CV
título y pretensiones de remuneración..
colegiocatolico71@gmail.com

COLEGIO SAN MANUEL DE
Melipilla necesita Profesor de Biologia
y Ciencias de la salud 20 hrs. Enviar
C.V. a: colegiosanmanuel@yahoo.es

COLEGIO SAN MANUEL DE
Melipilla necesita Profesor de Biologia
y Quimica 32 horas y Profesor de Física
6 hrs. Enviar C.V. a :
colegiosanmanuel@yahoo.es

COLEGIO EN TALAGANTE
requiere Profesor Interculturalidad, 6
horas. 0957282893 info@codavinci.cl

COLEGIO CATÓLICO COMUNA EL
Bosque Urgente: Profesor de Religión
para Clases de Quinto Básico a Cuarto
Medio y Pastoral Contrato 40 horas.
Profesora Educación Básica con
Jefatura de Cuarto Básico, Contrato 40
horas. Profesores de Tecnología
Enseñanza Básica y Media Clases de
Lunes a Miércoles Contrato 21 horas.
Enviar CV título y pretensiones de
sueldo:
colegioparticularelbosque@gmail.com

COLEGIO CATÓLICO LA CISTERNA
necesita Profesor de Religión, 25 horas.
Enviar currículum:
basecurriculum.equipo@gmail.com

COLEGIO DE MAIPÚ SOLICITA
Profesor de Religión. Enviar
curriculum a
colegiosanandres@gmail.com

COLEGIO DE LA COMUNA DE
Estación central necesita Profesor de
Tecnología, 9 horas de contrato, día
miércoles. Enviar C.V a
sp.postulacionprofesional@gmail.com

COLEGIO NECESITA PROFESOR
educador tradicional de lengua
mapuche para educación básica 12
horas. Antecedentes a:
Curriculum@colegiopolivalenteel
alborada.cl

COLEGIO PRÍNCIPE DE GALES
Estación Central, en carrera docente,
necesita Profesores titulares para E.
Básica, Técnico en atención de párvulos
e Inspector de patio. Enviar CV a
postulacionespdg@gmail.com

COLEGIO ALTOS DEL HUERTO, DE
Huertos Familiares, comuna Tiltil (km.
38 Panamericana Norte) necesita
Profesor (a) de Ciencias/Biología,
Educadora Diferencial y Docente de
Música. Enviar C.V. a
contactocolegioaltosdelhuerto@gmail
.com o whatsapp +56948043428

COLEGIO DE LA COMUNA DE
Estación central necesita Profesor de
Filosofía, 12 horas de contrato. Enviar
C.V
sp.postulacionprofesional@gmail.com

COLEGIO EN PUENTE ALTO
necesita Psicopedagoga 35 hrs. Enviar
currículum a
personal2023ad@gmail.com

1315 Personal de servicio, juniors,
auxiliares - se necesitan

PERSONAL DE MANTENIMIENTO Y
aseo para Colegio, jornada completa.
Presentarse el día lunes 13 de abril, a
las 9:00 hrs., en San Gumercindo 254,
Estación Central, con currículum y
certificado de antecedentes para fines
especiales.

1317 Personal para el hogar
necesitan-ofrecen

ASESORA DEL HOGAR PUERTAS
adentro Lo Barnechea 992337897 y
992491854

1331 Zona Norte:
Empleos buscan - ofrecen

Colegio de Calama
Busca Profesor(a) de Matemática o
profesional de áreas afines habilitable.
Interesados enviar CV a:
postulacioncalama2026@gmail.com.

�

16001600 LEGALES Y
PÚBLICOS

Banchile

Banco de Chile - Cheques nulos por robo

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 000009268902 Sucursal Oficina
Central Cheques 6965950 Nulos por Robo

Banco de Chile - Cheques nulos por extravío

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 001591433104 Sucursal Of.
Providencia Cheques 7194501 al 7194502
Nulos por Extravío

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 001670233703 Sucursal Of.
Plaza Bulnes Cheques 3852651 Nulos por
Extravío

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 008005664607 Sucursal Oficina
Central Cheques 7145663 Nulos por
Extravío

1608 Documentos
nulos

NULO POR EXTRAVÍO TIPOL N°
16411, de la PDI, Rut 17.180.660-7, a
nombre de Leslie Aurora Torres Ri-
quelme, uso indebido penado por ley

1610 Legales, estatutos
y citaciones legales

EMASA, EQUIPOS Y MAQUINARIAS
S.A. Por acuerdo del Directorio adop-
tado en su sesión 697, del 30 de marzo de
2026, cítase a Junta Ordinaria de Accio-
nistas de Emasa, Equipos y Maquina-
rias S.A., para el día 27 de abril de 2026,
a celebrarse a las 12:00 horas, en depen-
dencias del Club Manquehue, ubicado en
Avda. Vitacura 5841, comuna de Vita-
cura, Santiago, con el objeto de pronun-
ciarse sobre: Memoria, balance y esta-
dos financieros al 31 de diciembre 2025;
Elección del Directorio de la Sociedad;
Remuneración del Directorio, del Presi-
dente y de los Comités de Directores
para el ejercicio 2026; Informe de los
auditores externos; Operaciones del art.
33 y 44 de la Ley 18.046; Elección de los
inspectores de cuenta o auditores exter-
nos para el ejercicio 2026; Elección del
periódico en el que se realizarán las
publicaciones sociales durante 2026, y
demás asuntos de su competencia. La
memoria, estados financieros, y el in-

1610 Legales, estatutos
y citaciones legales

forme de los auditores externos se en-
cuentran a disposición de los accionistas
desde el 13 de abril de 2026. Podrán par-
ticipar en esta Junta los titulares de ac-
ciones inscritas en el registro de accio-
nistas de la Sociedad al momento de ini-
ciarse la Junta de Accionistas. De con-
formidad con lo previsto con el Acuerdo
1.141 y la Resolución General N° NCG
N° 435, de 18 de marzo de 2020, de la
CMF, se podrá participar por medios
tecnológicos, los que se informarán
oportunamente a los accionistas. El Ge-
rente General.

EMASA, EQUIPOS Y MAQUINARIAS
S.A. Por acuerdo del Directorio adop-
tado en su sesión 697 del 30 de marzo de
2026 cítase a Junta Extraordinaria de
Accionistas de Emasa, Equipos y Ma-
quinarias S. A., para el día 27 de abril
de 2026, a celebrarse a las 11:00 horas,
en dependencias del Club Manquehue,
ubicado en Avda. Vitacura 5841, comuna
de Vitacura, Santiago con el objeto de
pronunciarse sobre: (i) Reducción del
número de Directores de la Sociedad de
cinco a cuatro miembros; (ii) Aprobar
las modificaciones estatutarias que se
deriven de la reducción del número de
Directores, y (iii) Adoptar las demás
acciones que sean necesarias para ma-
terializar los acuerdos que la Junta de-
termine. Podrán participar en la
Asamblea los titulares de acciones ins-
critos en el Registro de Accionistas de
la sociedad al inicio de la Junta Ex-
traordinaria de Accionistas. El Gerente
General

POR ACUERDO ADOPTADO EN
junta extraordinaria de accionistas de
la sociedad Cauquenes S.A., rol único
tributario N° 96.808.800-9, celebrada con
fecha 27 de marzo de 2026, se acordó
disminuir el capital en $ 2.924.119.470. El
Presidente.

VPS S.A. JUNTA GENERAL ORDINA-
ria de Accionistas. Por acuerdo del Di-
rectorio citase a Junta General Ordina-
ria de Accionistas de VPS S.A., a cele-
brarse el día 21 de Abril, a las 11:00
hrs., en el domicilio de la sociedad (San
Francisco 2590, comuna de San Miguel,
cuidad de Santiago) a objeto de conocer
y pronunciarse sobre la siguiente mate-
ria: a) Aprobación del Balance de la so-
ciedad correspondiente al ejercicio co-
mercial terminado el 31 de Diciembre
del año 2025. Tendrán derecho a partici-
par en la Junta los titulares de acciones
inscritas en el Registro de Accionistas
con 5 días hábiles de anticipación a la
fecha de su celebración. El Presidente

1611 Judiciales

NOTIFICACIÓN. PRIMER JUZGADO
Familia Santiago, Av. General Mack-
enna 1477, 3° piso, Santiago, causa Rit:
C-9631-2024, sobre cuidado personal, ca-
ratulada ’Castillo/Reyes’ notifica de con-
formidad a lo prevenido en artículo 54
Código de Procedimiento Civil a Ta-
mara Carolina Loyola Farfán, Run:
20.280.812-3, de la demanda interpuesta
en su contra por Nathalie Alejandra
Castillo Loyola, Rut: 17.379.503-3, quien
solicita: En Lo Principal: Interpone de-
manda de Cuidado Personal; En El Pri-
mer Otrosí: Se tenga presente; En El
Segundo Otrosí: Acompaña documen-
tos; En El Tercer Otrosí: Privilegio de
pobreza; En El Cuarto Otrosí: Solicita
oficios; En El Quinto Otrosí: Señala
forma de notificación; En El Sexto
Otrosí: Designación de Curador Ad-Li-
tem; En El Séptimo Otrosí: Confiere
patrocinio y poder. Se da curso a la de-
manda y se cita a audiencia preparato-
ria para el 07 de mayo de 2026, a las
11:00 horas, bajo apercibimiento del ar-
tículo 59 de la ley N° 19.968, en depen-
dencias de este Tribunal. La parte inte-
resada en asistir vía videoconferencia
deberá solicitar comparecer por esta
vía hasta dos días antes de la reali-
zación de la audiencia, en cuya circun-
stancia deberá conectarse al siguiente
link de Zoom https://pjud-cl.zoom.us/j/
98711950223; ID de reunión: 98711950223.
La audiencia se celebrará con quienes
asistan, afectándole al inasistente todas
las resoluciones dictadas en ella. De-
berá comparecer representado por abo-
gado habilitado. La parte demandada de
conformidad a lo establecido en el artí-
culo 58 de la ley 19.968, deberá contestar
la demanda por escrito con a lo menos
cinco días de anticipación a la audiencia
preparatoria; si desea reconvenir, de-
berá hacerlo por escrito conjuntamente
con la contestación, cumpliendo los re-
quisitos del artículo 57 de la Ley 19.968
y, en caso que dicha reconvención diga
relación con alguna de las materias de
mediación obligatoria establecidas en el
inciso primero del artículo 106 de la Ley
19.968, deberá acompañar el respectivo
certificado de mediación frustrada. Se
designa Curador Ad-Litem del niño, a la
Oficina La Niñez y Adolescencia Se De-
fienden. Santiago, veinticuatro de marzo
de dos mil veintiséis.

PRIMER JUZGADO CIVIL DE TALCA-
huano, causa ROL V-18-2026, caratulada
’Robles/’, sobre declaración de interdic-
ción, por resolución de fecha 12 de
marzo de 2026, se citó a audiencia de
discapacitado y a continuación a audien-
cia de parientes de la presunta inter-
dicta doña Gricelda del Carmen Mella
Palma, Run 3.607.137-0, para que com-
parezcan a la audiencia especial el día
16 de abril de 2026 a las 11:00 horas, la
que se realizará de manera telemática a
través de la plataforma virtual Zoom a
continuación de la audiencia de la disca-
pacitada, en el siguiente link de conex-
ión: es: https://pjud-cl.zoom.us/j/99133
153804? pwd=VkRpFmL167zpwzQ7bI
oo7COeCcLIRK.1 ID de la Reunión: 9913
3153804 Código de Acceso: 926870.

EXTRACTO CAUSA ROL V-174-2026
del 1° Juzgado Civil de Puente Alto, de
interdicción, cita a los parientes de la
solicitada doña María Isabel Labbe
Campos, a ser oídos, a una audiencia
especial celebrada el 29 de abril del año
2026 a las 09:30 horas, la cual se llevara
a efecto mediante video conferencia con
el siguiente link de acceso https://
zoom.us/j/8405458534 ID de reunión:
8405458534, sin perjuicio de que el intere-
sado, si carece de medios, podrá compa-
recer al tribunal en la fecha y hora ci-
tada. Secretaria

2° JUZGADO CIVIL DE SANTIAGO,
Huérfanos 1409, Piso 7°, Santiago, Autos
Ejecutivos, Rol C-19426-2023 caratulados
‘Banco de Crédito e Inversiones con Tu-
rismo Gracias a la Vida Limitada’, jui-
cio ejecutivo, resolución de 19 de di-
ciembre de 2025 ordenó notificación por
avisos demanda y proveído que se ex-
tractan, mediante tres avisos en diario
El Mercurio y una publicación en el
Diario Oficial. En Lo Principal: Compa-
rece Jaime Gabriel Velásquez Navarro,
abogado en representación del Banco de
Crédito e Inversiones, sociedad anónima
bancaria del giro de su denominación,
representada legalmente por su gerente
general don Eugenio Von Chrismar Car-
vajal, ingeniero civil, domiciliados en
Compañía 1390, Of. 2403, Santiago,
acreedor de Inversiones Eduardo del
Castillo Segal Empresa Individual de
Responsabilidad Limitada, del giro de
su denominación, que ha sido obligada
actuando mediante su representante
legal don Eduardo Agustín del Castillo
Segal, cedula de identidad N° 8.257.494-8,
asimismo, es acreedor de don Eduardo
Agustín del Castillo Segal, todos con do-
micilio en calle La Silla N° 444, comuna
de Puerto Varas, Lote N° 1 de la parce-
lación de un predio, ubicado en la locali-
dad de Pichilaguna, comuna Llanqui-

1611 Judiciales

hue; según consta en escritura pública
del 28 de marzo de 2012, otorgada en la
Notaría de Llanquihue, de don Ricardo
Fuentecilla Gallardo. En efecto, según
consta del referido instrumento público,
que en un otrosí de esta demanda se
acompaña, el Banco de Crédito e Inver-
siones otorgó un mutuo hipotecario a In-
versiones Eduardo del Castillo Segal
Empresa Individual de Responsabilidad
Limitada del que don Eduardo Agustín
del Castillo Segal, ya individualizado, se
constituyó fiador y codeudor solidario,
por el equivalente en pesos moneda na-
cional UF 9.000 que los deudores se obli-
garon a restituir con una tasa de interés
del 4,29% anual vencida, mediante el
pago de 240 dividendos anticipados,
mensuales y sucesivos, de UF 56,9765.- a
contar del día 25 de noviembre del 2012.
En la cláusula undécimo de la citada es-
critura de mutuo, las partes convinieron
que el acreedor podría hacer exigible la
deuda en su totalidad, considerándose
esta de plazo vencido, entre otras cau-
sales, si se retardare por cualquier
causa el pago de cualquier dividendo o
si el deudor dejare de cumplir oportuna-
mente cualquier obligación que tenga
para con el banco acordadas en dicho
instrumento, devengándose según se
dispone en la cláusula sexto del mismo
instrumento, un interés penal igual al
máximo que la ley permite estipular
para operaciones de crédito de dinero
en moneda nacional reajustables, desde
el día inmediatamente siguiente a aquel
en que debió pagarse y hasta el mo-
mento de su pago efectivo. Es el caso
que los deudores solo pagaron los pri-
meros 126 dividendos, constituyéndose
en mora a partir del dividendo 127, con
vencimiento el día 25 de mayo de 2023,
con lo cual se ha configurado una de las
causales previstas en el contrato para
hacer exigible el pago del saldo insoluto
del crédito y que asciende al 25 de mayo
de 2023 a la suma de UF 5.293,6339.-,
cuyo equivalente en moneda nacional es
la suma de $ 190.634.344.- teniendo pre-
sente que el valor de la unidad de fo-
mento al 25 de mayo de 2023 es de $
36.012,00, todo ello más intereses pena-
les hasta el pago efectivo de todo lo
adeudado, más costas. La deuda consta
en un título ejecutivo, es líquida, actual-
mente exigible y su acción ejecutiva no
está prescrita. Primer otrosí: señala
bienes para la traba del embargo y de-
signa depositario provisional; segundo
otrosí: acompaña documentos y solicita
custodia; tercer otrosí: se exhorte;
cuarto otrosí: delega poder; quinto
otrosí: patrocinio y poder; sexto otrosí:
forma de notificación. Resolución de 5
de diciembre de 2023, a lo principal:
despáchese. Al primer otrosí: téngase
presente. Al segundo otrosí: por acom-
pañado mutuo hipotecario, personería
con firma electrónica avanzada y
demás documentos, con citación. Al
tercer otrosí: exhórtese vía intercone-
xión al juzgado de turno en lo civil de
Puerto Varas, solo hasta la traba de
embargo tramítese por persona habili-
tada. Al cuarto otrosí: téngase presente.
Al quinto otrosí: téngase presente. Sexto
otrosí: téngase presente correo electró-
nico y estese a lo dispuesto en artículo
49 del código de procedimiento civil.
Mandamiento de fecha 5 de diciembre
de 2023. Un ministro de fe requerirá de
pago a Inversiones Eduardo del Castillo
Segal Empresa Individual de Responsa-
bilidad Limitada, representada legal-
mente por don Eduardo Agustín del Cas-
tillo Segal, en calidad de deudor princi-
pal y en contra de don Eduardo Agustín
del Castillo Segal, en su calidad de fia-
dor y codeudor solidario, para que en el
acto de la intimación, pague al Banco
de Crédito e Inversiones, o a quien sus
derechos represente, la cantidad de
5.293,6339 Unidades de Fomento, equiva-
lente al día 25 de mayo de 2023, a la
suma de $ 190.634.344, más intereses y
costas de que es deudor según consta en
autos. No verificado el pago en el acto
del requerimiento trábese embargo
sobre bienes suficientes de propiedad
del deudor, los que quedarán en su
poder en calidad de depositario provi-
sional y bajo su responsabilidad legal.
Escrito de fecha 12 de diciembre de 2025
solicita notificar por avisos. Resolución
de fecha 19 de diciembre de 2025, aten-
dido el mérito de autos, y de conformi-
dad con lo dispuesto en el artículo 54 del
código de procedimiento civil, notifí-
quese por avisos la demanda y su pro-
veído. Confecciónese un extracto de la
demanda deducida y de su resolución el
cual será autorizado por el señor secre-
tario del tribunal, publicándose 3 veces
en días distintos en el diario ‘El Mercu-
rio’ y por una sola vez en el ‘Diario Ofi-
cial’ el día 1 o 15 del mes, o al día si-
guiente si en aquel no se publicare. El
referido extracto deberá ser presentado
a través de la oficina judicial virtual,
utilizando el vínculo habilitado especial-
mente para tal efecto. Para efectos del
requerimiento de pago, cítese a la parte
ejecutada para que concurra personal-
mente ante el señor secretario del tri-
bunal en las dependencias del mismo,
ubicado en Huérfanos 1409, piso 7, al
quinto día hábil siguiente a la última
publicación, a las 09:00 horas o al día
hábil siguiente en caso de recaer en día
sábado. Cumpla el ejecutante con infor-
mar a la secretaría del tribunal y al
señor coordinador a los correos electró-
nicos jcsantiago2@pjud.cl y pasalazar
@pjud.cl, la fecha exacta en el cual
tendrá lugar el llamado a requerimiento
de pago para efectos de ser incluido en
la agenda diaria del tribunal, bajo aper-
cibimiento de no ser practicado si no se
hiciere.

EN SEGUNDO JUZGADO CIVIL DE
Coronel, Rol V-13-2026. Por resolución
de fecha 23 de marzo de 2026, en autos
sobre interdicción por demencia y nom-
bramiento de curador, se cita a audien-
cia de parientes de José Previsto Roca
Sanhueza, cédula de identidad 4.972.
128-5 para el día 06 de marzo de abril a
las 09:30 hrs. La que se efectuará a
través de la plataforma Zoom en el si-
guiente enlace: https://zoom.us/j/
92104239224 ID de reunión: 92104239224.

EN SEGUNDO JUZGADO CIVIL DE
Coronel, Rol V-13-2026. Por resolución
de fecha 02 de abril de 2026, en autos
sobre interdicción por demencia y nom-
bramiento de curador, se cita a audien-
cia de parientes de José Previsto Roca
Sanhueza, cédula de identidad
4.972.128-5, para el día 27 de abril de
2026, a las 09:30 hrs., la que se efectua-
rá a través de la plataforma Zoom
en el siguiente enlace: https://zoom.us/
j/92104239224 ID de reunión: 92104239224.

NOTIFICACIÓN. SEGUNDO JUZGADO
Civil de Santiago, notificación artículo
54 Código de Procedimiento Civil, Rol
N° C-32960-2019, causa ‘Compañía de
Petróleos de Chile S.A. (Copec) con Ar-
royo’. La ejecutada es Carolina María
Arroyo Muñoz, Rut 11.746.753-8. Notifi-
cación de la resolución que ordenó noti-
ficar por avisos la providencia que fijó
día y hora para el remate del inmueble
embargado, ubicado en la ciudad de
Taltal, calle Bilbao N° 902, denominado
Lote C, inscrito a fojas 47 bajo el N° 46,
del Registro de Propiedad del Conserva-
dor de Bienes Raíces de Taltal, del año
2018. Con fecha 30 de marzo de 2026, de-
mandante solicita que se fije fecha de
remate del referido inmueble. Con fecha
1 de abril de 2026, resolución: ‘Santiago,
uno de abril de dos mil veintiséis. A la
presentación de fecha 30 de marzo de
2026: A lo principal: Atendida la dispo-
nibilidad del Tribunal, fíjese para la au-
diencia de la subasta, el día jueves 18 de
junio de 2026, a las 12:00 horas. Sin per-
juicio de lo anterior, el ejecutante de-
berá acreditar haber publicado los avi-
sos legales 48 horas antes del día de la
subasta, bajo apercibimiento de suspen-
derse de pleno derecho en el evento que
así no lo hiciere. Además, deberá acom-
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pañar certificado de Dominio vigente y
de Hipotecas, Gravámenes y Prohibi-
ciones de Enajenar del inmueble, vi-
gentes al semestre, con una antig

..
uedad

de no más de 20 días a la fecha del re-
mate. Notifíquese por avisos la presente
resolución. Al otrosí: por acompañados,
con citación.’ Con fecha 5 de abril de
2026, la demandante solicita se aclare
dicha resolución en el sentido de decre-
tar que la misma sea notificada por me-
dio de avisos extractados. Con fecha 7
de abril de 2026, resolución: ‘Santiago,
siete de abril de dos mil veintiséis. A la
presentación de fecha 5 de abril de 2026:
Se complementa resolución de folio 71
en el sentido de señalar que las publica-
ciones referidas deberán serlo por tres
oportunidades, en el diario ‘El Mercu-
rio’ de Santiago.’

SEGUNDO JUZGADO CIVIL DE SAN
Miguel, Salesianos 1180, Segundo piso,
rematará día 11 de junio de 2026, a las
15:00 horas, por videoconferencia me-
diante plataforma Zoom, atendido lo dis-
puesto en el Acta 13-2021 de la Excma.
Corte Suprema, dictada el 11 de enero de
2021, que contiene el Auto Acordado para
los remates judiciales de bienes inmue-
bles mediante el uso de videoconferencia
en tribunales. En primera subasta, se re-
matará la propiedad en la comuna de
Puente Alto, Provincia Cordillera, con-
sistente en la Unidad signada con el N°
125, con acceso particular por Avenida
Paseo Pie Andino N° 01711, y de los dere-
chos proporcionales que le corresponden
en los bienes comunes, del Condominio
“Jardines San Carlos Condominio Dos“,
que tiene su acceso principal por Ave-
nida San Carlos N° 01863, conforme al
plano archivado bajo el N° 53 en 2012,
propiedad inscrita a nombre del deman-
dado Luis Alberto Areyte Herrera, a fs.
494 vuelta, N° 830 del Registro de Propie-
dad del año 2014 del Conservador de
Bienes Raíces Puente Alto. Para partici-
par en subasta como postor, todo intere-
sado debe disponer de dispositivo móvil
(computador, teléfono, Tablet u otro),
con cámara, micrófono, audio y conexión
a internet y además deber tener activa
su Clave Única del Estado, para la sus-
cripción del acta de remate, la cual le
será remitida a su correo electrónico,
debiendo ser ingresada en la respectiva
causa a través de la Oficina Judicial Vir-
tual, con su clave única para efectos de
su firma, antes de las 16 horas del día de
la celebración, bajo apercibimiento de
quedar sin efecto el remate. Las pujas
deberán realizarse a viva voz. El ingreso
a la reunión zoom se habilitará 30 minu-
tos antes del inicio al remate. Mínimo
subasta será la suma de $ 61.844.056
equivalente al avalúo fiscal. Precio pa-
gadero contado dentro quinto día hábil
siguiente de firmada el acta de remate.
Interesados en participar en la subasta
deben presentar cupón de pago del
Banco Estado en la cuenta corriente del
tribunal, por cantidad no inferior al 10%
del mínimo fijado para la subasta, con 72
horas de anticipación, al día y hora fi-
jado para el remate y con la misma
anticipación, deberán enviar al correo
electrónico jc2_sanmiguel_remates
@pjud.cl, comprobante legible de haber
consignado garantía suficiente para par-
ticipar de la subasta, indicando su indivi-
dualización, rol de la causa, correo elec-
trónico y número telefónico. Todos los
gastos, derechos, impuestos o inscrip-
ciones de la escritura de compraventa,
de cancelación y otras que se otorguen,
serán de cargo del subastador. Postores
no deben tener vigente inscripción en
Registro nacional de deudores de pen-
siones de alimentos para participar y ad-
judicar. Demás antecedentes expediente
Rol C-136-2021, “Cabello/Areyte“, Juicio
de arrendamiento. La Secretaria.

EXTRACTO SEGUNDO JUZGADO DE
Letras de Talagante, en causa Rol
V-22-2025 sobre solicitud de declaración
de interdicción caratulado ’Osorio’ por
sentencia definitiva dictada con fecha 27
de octubre de 2025 declaró la interdic-
ción definitiva por demencia de don
Iván Danilo Osorio Guzmán, cédula na-
cional de identidad N° 3.615.823-6, domi-
ciliado en Centro Eleam, San Francisco
del Monte, calle Los Libertadores 220,
comuna de El Monte, nacido el 30 de
abril de 1944, quien quedo privado de la
libre administración de sus bienes de-
signándose en su calidad de curador ge-
neral, legítimo y definitivo a su hijo don
Ivan Patricio Osorio Gonzalez, en su ca-
lidad de hijo, cédula de identidad N°
8.511.321-6, domiciliado en calle Santo
Domingo N° 1171, depto 302, comuna de
Santiago, relevándole de la obligación
de confeccionar inventario solemne, de
rendir fianza y de reducir a escritura
pública, de conformidad a lo dispuesto
por el artículo 375 inciso final del Código
Civil. La secretaría.

NOTIFICACIÓN: 3° JUZGADO CIVIL
de Santiago, en causa Rol C-11.705-2022,
caratulada ‘Itaú-Corpbanca S.A. contra
Albornoz’, por resolución de fecha
03-07-2025, rectificada por resolución de
fecha 14-07-2025, se ordenó notificar la
demanda y proveídos al demandado de
autos, mediante 3 avisos a publicarse en
el diario El Mercurio esta ciudad, sin
perjuicio de la correspondiente publica-
ción en el Diario Oficial, según el si-
guiente tenor: Demanda: Comparece
Andrés Silva Charpentier, abogado,
mandatario judicial y en representación
convencional, según se acreditará, de
Itaú Corpbanca, según se indicará, so-
ciedad anónima bancaria cuyo Gerente
General es don Gabriel Amado de
Moura, ingeniero comercial, estos últi-
mos domiciliados en Avenida Presidente
Riesco N° 5537, comuna de Las Condes,
a SS. respetuosamente digo: Don Ro-
drigo Andres Albornoz Vilches, ignoro
profesión, domiciliado en Camino a Lon-
quén Parcela - B 74, comuna de Maipú;
adeuda a Itaú Corpbanca el importe del
siguiente pagaré: Pagaré a la vista N°
530619, suscrito con fecha 12-09-2022, por
la suma de $ 1.210.095, por concepto de
capital. Se estipuló asimismo que a con-
tar de la fecha de suscripción y durante
toda la vigencia de la obligación, esta
devengaría intereses a la tasa máxima
convencional para operaciones de
crédito de dinero no reajustables que
rija a la fecha de suscripción. Es del
caso SS., que presentado a cobro el do-
cumento, el deudor no pagó el monto
adeudado, razón por la cual y de
acuerdo a lo pactado, mediante esta de-
manda el acreedor hace exigible el
monto adeudado, que asciende a la
suma de $ 1.210.095, más los intereses
penales ya descritos hasta la fecha del
pago efectivo. Las firmas consignadas
en el pagaré antes singularizado se en-
cuentran autorizadas por Notario
Público, razón por la cual dicho instru-
mento tiene mérito ejecutivo, y siendo
la obligación líquida, actualmente exigi-
ble y estando la acción ejecutiva vi-
gente, procede se despache manda-
miento de ejecución y embargo en su
contra. Por Tanto, en mérito de lo ex-
puesto, y de conformidad a lo prescrito
en los artículos 434 N° 4 y siguientes del
Código de Procedimiento Civil, Solicito
A SS: Tener por interpuesta demanda
ejecutiva en contra de don Rodrigo
Andres Albornoz Vilchez, ya individuali-
zado; admitirla a tramitación y despa-
char mandamiento de ejecución y em-
bargo en su contra por la suma de $
1.210.095; más los intereses pactados y
penales ya descritos, ordenando se siga
adelante con esta ejecución hasta hacer
a mi representado entero y cumplido
pago de lo adeudado, con costas. Primer
Otrosí, Señala bienes para la traba del
embargo; Segundo Otrosí, Designa de-
positario provisional; Tercer Otrosí,
Acompaña documentos y solicita su cus-
todia; Cuarto Otrosí, Se tenga presente.
Quinto Otrosí, Se tenga presente; Sexto
Otrosí, Forma de notificación electró-
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nica. Séptimo Otrosí: Solicitud que in-
dica; Octavo Otrosí, Patrocinio y poder;
y Noveno Otrosí, Téngase presente. Tri-
bunal provee con fecha 03-11-2022: A la
presentación de fecha 24-10-2022, folio 3:
Téngase presente, estese a lo que se re-
solver a continuación. A la presentación
de fecha 24-10-2022, folio 4: Téngase pre-
sente, estese a lo que se resolverá a con-
tinuación. Se deja constancia que la pre-
sente demanda y/o presentación será
proveída con los antecedentes de que se
dispone. Sin embargo, acompáñese pa-
gare y/o documento original previo a la
citación a oír sentencia, bajo apercibi-
miento de no dar curso progresivo a los
autos. Proveyendo derechamente la de-
manda: A lo Principal: Despáchese. Al
Primer y Segundo Otrosí: Téngase pre-
sente, solo respecto de bienes muebles.
Al Tercer Otrosí: Por acompañado un
pagare de forma digital. Custódiese en
su oportunidad; Al contrato, téngase por
acompañado bajo el apercibimiento del
articulo 346 N° 3 del Código de Procedi-
miento Civil; A los restantes documen-
tos, téngase por acompañados, con cita-
ción. Al Cuarto Otrosí: Téngase pre-
sente. Al Quinto Otrosí: Atendida la mo-
dificación establecida en el artículo 391
del Código Orgánico de Tribunales,
como se pide. Se hace presente a la
parte que los Receptores de la jurisdic-
ción de San Miguel, se encuentran en el
sistema computacional, en la medida
que hayan enviado sus datos al correo
del Tribunal jcsantiago3@pjud.cl y/o al
correo de la Sra. Coordinadora del Tri-
bunal, lacontreras@pjud.cl. Al Sexto
Otrosí: Téngase presente. Al Séptimo
Otrosí: Como se pide, cumpliendo para
ello los requisitos dispuestos por el artí-
culo 44 del Código de Procedimiento Ci-
vil, modificado por la Ley N° 21.394. Al
Octavo Otrosí: Téngase presente. Al No-
veno Otrosí: Téngase presente en lo que
fuere procedente. Mandamiento, del
03-12-2022: Requiérase a don(a) Rodrigo
Andrés Albornoz Vilches, para que pa-
gue a Itau-Corpbanca S.A., la suma de $
1.210.095, más intereses y costas. No ve-
rificado el pago, trábese embargo sobre
los bienes muebles de la propiedad del
deudor, los que quedaran en su poder en
calidad de depositario provisional y bajo
su responsabilidad legal. En caso de
embargarse dinero, deposítese en la
cuenta corriente del Tribunal. Final-
mente, por resolución de fecha
14-07-2025, de folio 33, se estableció que,
para los efectos del requerimiento, se
fija el quinto día hábil contado desde la
publicación en el Diario Oficial, a las
09:00 horas, en la oficina del Receptor
Judicial don Francisco Ruiz, domicili-
ado en Amunátegui N° 277, oficina
800-801, Comuna de Santiago, Región
Metropolitana. La Secretaria.

CUARTO JUZGADO CIVIL DE SAN
Miguel, causa rol V-51-2026, caratulado
’Bustos/’, sobre interdicción por demen-
cia y nombramiento de curador, por re-
solución de fecha 11 de marzo de 2026
cita a audiencia de parientes de doña
Rosa Amelia Rodriguez Mena, cédula
de identidad N° 5.811.314-K, para el día
24 de abril de 2026, a las 10:00 horas.
Esta se realizará en dependencias del
Tribunal. En el evento de que alguna de
las partes requiera participar por medio
de videoconferencia, deberá so licitarlo
por escrito a través de OJV hasta dos
días antes a la fecha de la audiencia, of-
reciendo algún medio de contacto y
dando cuenta a través del correo
electrónico jc4_sanmiguel@pjud.cl.

EXTRACTO CUARTO JUZGADO DE
Familia de Santiago, en causa Rit
C-10.885-2024, Ruc: 24- 25053797-9, sobre
cuidado personal caratulada ’Paredes/
Burgos’, se notifica a don Aaron Isaac
Burgos Fuentes, cedula de identidad N°
11.646.819-0, demanda interpuesta en su
contra por doña Marta Norma Paredes
Escobar y don Miguel Angel Zúñiga Vi-
llegas, quien solicita el cuidado personal
definitivo de Gaspar Aaron y Gabriel
Isaac, ambos de apellidos Burgos
Zúñiga, de quienes ejercen sus cuidados
personales de hecho, siendo las persona
más idóneas para asumir su cuidado
personal definitivo, por carecer su
padre de la capacidad para asumir res-
ponsablemente dicho rol. De la de-
manda se confirió Traslado, citándose a
las partes a audiencia preparatoria
para el día 6 de mayo de 2026, a las
09:00 horas, autorizándose la compare-
cencia de las partes por videollamada,
con las partes que asistan, afectándole a
la que no concurra todas las resolu-
ciones que se dicten en ella, sin necesi-
dad de ulterior notificación, debiendo
concurrir las partes con todos sus me-
dios de prueba. En caso de carecer de
los medios para contactarse a la au-
diencia en forma remota, deberán ha-
cerlo presente en la causa con 5 días
de antelación, ingresando a la página
www.4juzgadofamiliasantiago.cl. La
comparecencia personal no excluye la
designación de abogado habilitado y
mandatario, de conformidad al artículo
18 y 60 de la ley 19.968. Se hace pre-
sente, que conforme a lo dispuesto en el
artículo 58 de la ley 19.968, en el evento
de que el demandado conteste y/o de-
mande reconvencionalmente, deberá ha-
cerlo por escrito, con al menos cinco
días de anticipación a la fecha de la au-
diencia decretada. En todo caso, deberá
comparecer patrocinado por abogado
habilitado para el ejercicio de la profe-
sión y representado por persona legal-
mente habilitada para actuar en juicio.
De no contar con medios suficientes, de-
berá concurrir a la Corporación de Asis-
tencia Judicial de su comuna u otro ser-
vicio de asistencia legal gratuito. San-
tiago, 31 de marzo del año dos mil vein-
tiséis.

4° JUZGADO CIVIL SAN MIGUEL,
por sentencia de fecha 30 de septiembre
de 2025, Rol V-49- 2025, se concedió pose-
sión efectiva de herencia intestada que-
dada al fallecimiento de Luis Sergio
Silva Silva, cédula de identidad N°
3.157.039-5, a don Luis Sergio Silva Ri-
quelme, Run N° 5.978.738-1, doña Luisa
del Pilar Silva Romo, Run N°
7.478.385-6, doña Gladys Nancy Silva
Romo, Run N° 7.478.386-4, y doña
Rommy Marcela Silva Romo, Run N°
7.478.387-2, y, se concedió en la misma
sentencia, la posesión efectiva testada,
respecto de la cuarta de mejoras y de la
cuarta de libre disposición de los bienes
quedados al fallecimiento de don Luis
Sergio Silva Silva, cédula de identidad
N° 3.157.039-5, a doña Luisa del Pilar
Silva Romo, Run N° 7.478.385-6; doña
Gladys Nancy Silva Romo, Run N°
7.478.386-4, y doña Rommy Marcela
Silva Romo, Run N° 7.478.387-2; con-
forme a clausula Novena del testamento
solemne abierto, otorgado ante la Nota-
rio Público de Santiago doña Juana
Irene Tatiana Godoy Herrera, en su ca-
lidad de suplente del titular de la Cua-
dragésima Segunda Notaría de Santiago
don Álvaro González Salinas, con fecha
11 de noviembre de 2019, repertorio N°
60.952-2019.

7° JUZGADO CIVIL DE SANTIAGO,
Rol N° C-11554-2025, caratulado ’Inver-
siones Petrohue S.A. con Inversiones
Centro Chile Limitada’. Matías Aníbal
Cifuentes Navarro, abogado, en repre-
sentación de Inversiones Petrohue S.A.,
Rut N° 76.044.857-5, interpone demanda
de nulidad absoluta de contrato de com-
praventa de inmueble en procedimiento
ordinario en contra de Inversiones Cen-
tro Chile Limitada, Rut N° 76.142.559-5,
representada por don Francisco Alejan-
dro Aránguiz Tejos y don Michel Julián
Antonio Polanco Beltrán, domiciliados
en Avenida Nueva Providencia N° 1881,
oficina 1913, comuna de Providencia, y/o
en calle Victorino Laynez N° 969, co-
muna de Quinta Normal, Región Metro-
politana. Señala la demanda que la ac-
tora es dueña del inmueble consistente
en el departamento 432-D, estaciona-
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miento 38 y bodega 50 del primer sub-
terráneo del Edificio Alameda Lasta-
rria, ubicado en Avenida Alameda Ber-
nardo O’Higgins N° 351, comuna de San-
tiago, inscrito a fojas 5917 N° 9448 del
Registro de Propiedad del año 2009 del
Conservador de Bienes Raíces de San-
tiago. Indica que la demandada inscri-
bió una supuesta compraventa del in-
mueble mediante escritura pública de
fecha 04 de noviembre de 2013, inscrip-
ción practicada a fojas 77.878 N° 117.624
del Registro de Propiedad del año 2013
del mismo Conservador, la cual sería
inexistente o falsa, pues la actora nunca
suscribió dicho contrato ni percibió pre-
cio alguno, constando además que el tí-
tulo no existe en el protocolo notarial
respectivo. En definitiva solicita se de-
clare la nulidad absoluta del referido
contrato y se ordene cancelar la inscrip-
ción indicada, rehabilitando la inscrip-
ción de dominio de la actora, con cos-
tas; en subsidio, se declare la inexisten-
cia del contrato con iguales efectos. Por
resolución de fecha 10 de septiembre de
2025, el tribunal tuvo por interpuesta la
demanda y confirió traslado. Por resolu-
ción dictada con fecha 16 de febrero de
2026, en conformidad al artículo 54 del
Código de Procedimiento Civil, se or-
denó notificar la demanda y su proveído
mediante extracto autorizado.

NOTIFICACIÓN. 7° JUZGADO CIVIL
de Santiago, Huérfanos 1409, piso 2, por
resolución dictada el 27 de Octubre de
2025, en los autos Rol C-3321-2025, cara-
tulados ‘Banco Itau Chile / Amaro
González, Octavio Carlo Juan’, se ha or-
denado notificar y requerir de pago a
Octavio Carlo Juan Amaro González,
conforme a lo siguiente: Demanda: Da-
niel Oyarzún Acuña, Abogado, Amuná-
tegui 277, oficina 1003, Santiago, doyar-
zun@doyarzun.cl, mandatario judicial
del Banco Itaú Chile, sociedad anónima
bancaria que actúa representada de
conformidad a la ley por su Gerente Ge-
neral André Carvalho Whyte Gailey,
abogado, ambos domiciliados en Ave-
nida Presidente Riesco N° 5537, Las
Condes, a US respetuosamente digo:
Que en la representación que invisto,
vengo en interponer demanda ejecutiva
en contra de Octavio Carlo Juan Amaro
Gonzalez, ignoro profesión, con domici-
lio en calle Camino La Higuera 20007,
Lo Barnechea. La presente demanda se
funda en que mi representado es dueño
de un pagaré que acompaño y que pido
se tenga íntegramente por reproducido
en esta demanda otorgado y suscrito
por dos apoderados de banco acreedor
en virtud del mandato inserto en el con-
trato de Crédito de Consumo que tam-
bién adjunto, por el cual la persona de-
mandada se obligó a pagar a mi parte
la suma de $3.782.238, con más intereses
del 1,99% mensual, mediante 72 cuotas e
intereses mensuales iguales y sucesivas
de $102.045 cada una, correspondiendo el
pago de la primera cuota e intereses el
día 24 de mayo de 2024. En el mismo do-
cumento, además, se estableció que la
mora o simple retardo en el pago de una
cualquiera de las cuotas podría hacer
exigible la totalidad de la deuda, consi-
derándose en tal caso la obligación de
plazo vencido, y haría que desde el in-
cumplimiento se devengaren intereses
del máximo que la ley permita estipular
para operaciones no reajustables de
esta naturaleza que resulte ser más alta
de la vigente a la fecha de la suscrip-
ción o de la mora o simple retardo, a
aplicarse desde la mora o simple re-
tardo hasta la fecha de pago efectivo,
señalándose también el carácter de indi-
visible de la obligación, liberando al te-
nedor de la obligación de protesto y con-
stituyendo domicilio el deudor en la ofi-
cina que se señala como lugar de pago,
y además en cualquiera de los que el
banco mantiene oficina, lo que permite
presentar esta demandada ante la sede
de esta jurisdicción. Es del caso que la
parte deudora no pagó la cuota de su ob-
ligación con vencimiento al mes de sep-
tiembre de 2024, ni ninguna posterior,
por lo que adeuda a mi representado la
suma de $3.621.119, más los intereses
pactados. De otra parte, habiéndose au-
torizado la firma de la parte suscriptora
ante Notario, este documento constituye
Título Ejecutivo, conforme a lo dis-
puesto en el artículo 434 N° 4 del Código
de Procedimiento Civil, siendo la deuda
líquida, actualmente exigible y no en-
contrándose prescritas las acciones. Por
tanto, Conforme a lo dispuesto en los ar-
tículos 434, N° 4 y siguientes del Código
de Procedimiento Civil y normas perti-
nentes de las Leyes N° 18.010 y N°
18.092, a Us. pido: se sirva tener por in-
terpuesta demanda ejecutiva y ordenar
se despache mandamiento de ejecución
y embargo por la suma total de
$3.621.119, más los intereses pactados,
en contra de Octavio Carlo Juan Amaro
Gonzalez, persona ya individualizada, y
en definitiva disponer que se siga ade-
lante la ejecución hasta el entero y cum-
plido pago a mi representado del total
de lo adeudado, con costas. Otrosíes:
Primero: Acompaña documentos y cus-
todia. Segundo: Bienes para embargo y
depositario. Tercero: Personería.
Cuarto: Se tenga presente. Quinto:
Forma de notificación. Sexto: Se tenga
presente. Séptimo: Patrocinio y poder.
Rectificación: Comparece Daniel
Oyarzún Acuña rectificando la demanda
en cuanto a que no se interpone por el
monto indicado en ella, sino que por la
suma de $3.572.114, solo por concepto de
capital adeudado, más la totalidad de
los intereses pactados, penales y las
costas de la causa. Resolución: 8 Mayo
2025. A lo principal: Despáchese. Al pri-
mer y tercer otrosí: Por acompañado
pagaré para lo principal, custódiese. En
cuanto a los demás por acompañados,
con citación. Al segundo otrosí: Téngase
presente respecto de los bienes de pro-
piedad de la demandada. Al cuarto,
quinto, sexto y séptimo otrosí: Téngase
presente. Mandamiento: 8 Mayo 2025.
Un ministro de Fe competente requerirá
de pago en calidad de deudor principal
a Octavio Carlo Juan Amaro González
se ignora profesión u oficio, para que en
dicho acto pague a Banco Itaú Chile S.
A. o a quien sus derechos legalmente re-
presente, la suma de $3.572.114, más in-
tereses y costas. No verificado el pago,
trábese embargo sobre bienes del de-
mandado en cantidad suficiente para
cubrir la deuda, los que permanecerán
en su poder como depositario provi-
sional, bajo su responsabilidad legal
correspondiente. Lo que notifico a don
Octavio Carlo Juan Amaro González,
RUT 7.192.656-7, citándolo para que con-
curra para requerimiento de pago por
medio de Receptor Judicial, al día miér-
coles siguiente contado desde la última
publicación, o el miércoles hábil si-
guiente si recayere en feriado, a las
10:00 horas, en dependencias del Tri-
bunal. Secretario.

9° JUZGADO CIVIL DE SANTIAGO,
en causa rol V-2-2026, caratulada ’Inos-
troza’, por sentencia definitiva de fecha
de 07 de enero de 2026, se designó como
nuevo curador general, legítimo y defi-
nitivo del interdicto Franco Andrés
Inostroza Fuentes, cédula de identidad
N° 20.000.401-9, a don Daniel José Inos-
troza Hinojosa, cédula de identidad N°
7.693.730-3. Se nombra a doña Liliana
Rebeca Galaz Poblete, cédula de identi-
dad N° 11.844.270-9, a quien se le exime
de la obligación de rendir fianza y de re-
ducir a escritura pública.

NOTIFICACIÓN. 10° JUZGADO CIVIL
de Santiago, Huérfanos 1409, piso 3, por
resolución dictada el 23 de Enero de
2026, en los autos Rol C-20809-2024, cara-
tulados ‘Banco Itaú Chile / Busch Pérez,
Cristian Helmut’, se ha ordenado notifi-
car y requerir de pago a Cristian Hel-
mut Busch Pérez, conforme a lo si-
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